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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

Concepción Antioquia, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno     (2021) 

 

Proceso: Verbal  Sumario ( Pertenencia) 

Radicado: 05206-40-89-001-2021-00068-00 

Demandante: Sandra Isabel Álzate Vanegas  

Demandado: Herederos Indeterminados de Aurora y María de Jesús 
Pulgarín   
Personas Indeterminadas 

Providencia: Interlocutorio No. 262 

Asunto: Inadmite demanda 

 

Dentro de la demanda de la referencia, se conceden cinco días, so pena de 

rechazo, en virtud de lo establecido en el artículo 90, inciso 4°, del CGP, para 

que proceda a hacer las siguientes aclaraciones: 

 

Manifestará si conoce herederos determinados de Aurora y María de Jesús 

Pulgarín, en tal caso deberá adecuar la demanda, el poder y dar aplicación a 

los artículos 85 y 87 del CGP.  

 

Se allegara la escritura pública Nº. 285 de junio 29 de 1989 de la notaria 

única de San Vicente (Ant.) a efectos de verificar la ubicación y linderos del 

inmueble, pues de acuerdo con el certificado con folio de matrícula 

inmobiliaria Nº. 026-9072 se indica que los linderos del bien se encuentran 
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descritos en dicha escritura pública Nº.285 y que el bien inmueble tiene de 

3.100 mtrs2; además de ello, en el título escriturario Nº. 258 de 10 de marzo 

de 2009 se indicó, que en aquel título (escritura pública Nº. 285) el lote objeto 

de venta cuenta con una área aproximada de cuarto (4) hectáreas. Por lo 

tanto, en tal sentido adecuará el número del metraje del predio de mayor 

extensión. 

 

Aclarara por qué razón, se aporta el certificado especial mediante el cual se 

determina la existencia de pleno dominio y/o la titularidad de derechos reales 

de dominio a favor de las señoras AURORA, LUISA, TEOLFA PULGARIN Y 

SANDRA ISABEL ALZATE VANEGAS en el inmueble con M.I. 026-9072 de 

fecha 17 de noviembre de 2020; cuando en el certificado de tradición y 

libertad del mismo inmueble objeto de pertenencia (MI. 026-9072) de 8 de 

agosto de 2021, emitido con fecha posterior, se registra en la anotación 

Nro. 1 la compraventa de Procesa Ocampo a AURORA, MARÍA DE JESÚS, 

LUISA Y TEODOLFA PULGARIN; en la anotación Nro. 2 se registró la 

compraventa de derechos de cuota de MARÍA LUISA y TEODOLFA PULGARIN 

OCAMPO a ELADIO JAIME MORALES; en la anotación Nro. 3 aparece 

registrada la compraventa de derechos de cuota 2/4 partes de ELADIO JAIME 

MORALES a CARLOS ARTURO RÍOS MONTOYA y finalmente, en la anotación 

5º fue registrada la compraventa de derechos de cuota 2/4 partes de CARLOS 

ARTURO RÍOS MONTOYA a SANDRA ISABEL ALZATE VANEGAS. 

 

N O T I F I Q U E S E  
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